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VISTOS: El expediente N' 21-113273-001 que cont¡ene el Memorándum N'994-
2021-OPPM-CENARES/MINSA de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y
Modemización, Nota lnformat¡va N' 030-2021-OA-CENARES/MINSA de la O{icina de
Administración, lnforme N" 047-2021-EC-UF-OA-CENARES/MINSA del Equipo de
Contab¡lidad, Memoéndum N' 250-2021-DAD€ENARES/MINSA de la D¡rección de
Almacén y Distribución, y el lnforme Técnico N' 003-2021-OAL-CENARES/MINSA de la
Oficina de Asesoría Legal y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2017-5A se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Min¡ster¡o de Salud, en el cual se dispone en su artículo 121'
que"El Centro Nacional de Abaslecimiento de Recursos Esfrafégicos de Sa/ud es el órgano
dñconcentrado del Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de Prestaciones y
Aseguramienlo en Salud, competente en mater¡a de homolqación, programación de
necesidades, programación y desarrollo del abastec¡miento, almacenamiento y distribución
de /os recursos estrafégr'cús en saludi

Que, a través de la Resolución Min¡sterial N" 907-2021/MINSA se aprobó el Manual
de Operaciones del Centro Nacional de Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en Salud
- CENARES, como el órgano desconcentrado del Ministerio de Salud, con aulonomía
adm¡nistrativa, encargado de conducir la cadena de abastecim¡ento público de los Recursos
Estratégicos en Salud, para garantizar su disponibilidad en todo el país, cuyo artículo 23
ref¡ere entre las funciones de la Unidad de finanzas la de §uperyis ar y controlar los
recursos financieros tanto en la recaudación como en la ejecución del pago de obligaciones,
de acuerdo con las normas, procedimientos y directivas de Tesorería';

Que, el artículo 48 del Manual de Operaciones del CENARES, señala las funciones
de la Dirección de Almaén y Distribución encontrándose, entre estas, la de "Gestionar la
Distribución y transporte de /os Recursos Esfralég,bos en Salud a los almacenas de los
establecimientos de salud u otras dependencras usuaías del ámbilo nacional según
corresponda, en el marco de la normatividad sanitaria vigente';

Que, de acuerdo a lo dispueslo en el literal b) del artículo 2 de la Resolución
Directoral N' 001-2011-EF177.15 y sus modificatonas, se requ¡erc: "Resolución
administrativa para sustentar reembolsos de viátias únicamente ante s¡tuaciones
contingentes debidamente justif¡cadas que hubieran ntotivado la falta de entrega del viático
coÍespond¡ente antes del in¡cio de la comisión del servicio, o que, de se/ e/ caso, se hubiera
extendido el tiempo, in¡cialmenle previsto, para el desarrdlo de la com¡sión",

Que, la Dirección de Almacén y Distribuc¡ón mediante el Memorándum N'250-2021-
DAD-CENARES/MINSA, rem¡te a la Oficina de Administración el lnforme de actividades
realizadas y los gastos efectuados durante la comisión de serv¡c¡os de la señora Yarusca
Vargas Agüero, realizado a la GERESA Arequipa, para el traslado y la entrega de las
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vacunas conlra el SARS COV 2, precisando al respecto, que al no contar con la
confirmación de los boletos aéreos por parte de la empresa privada no se realizó los
tramites con anterioridad, motivo por el cual, solicita realizar los trám¡tes adm¡nistrativos que
correspondan;

Que, mediante lnforme N' 047-2021-EC-UF-OA-CENARES/MINSA el Equipo de
Contab¡l¡dad comunica a la Unidad de Finanzas que de la revisión a la documentación
sustentatoria a la solicitud de reembolso de viáticos por comisión de servicios para el
traslado y entrega de vacunas contra el SARS COV -2, efectuado a la GERESA Arequipa
ida y vuelta el día 07 de setiembre de 2021, por la señora Yarusca Vargas Agüero, Control
Previo del Equipo de Contabilidad lo encontró conforme y procedió a su v¡sación para el
trámite de reembolso respectivo;

Que, con Nota lnformativa N" 030-2021-OA-CENARES/M|NSA, la Oficina de
Adm¡n¡stración, solicita autorizar el trám¡le conespond¡ente para el reembolso de gastos de
pasaies y viát¡cos por comisión de servicio efectuado a la GERESA Arequipa, para el
traslado de vacunas contra el SARS COV-2, realizado el dia 07 de setiembre del 2021, por
la señora Yarusca Vargas Agüero:

Que, la Oficina de Asesoría Legal solicitó a la Of¡cina de AdministÉc¡ón adiuntar al
exped¡ente la Certificación de Crédito Pr€supuestario conespondiente, por lo que, en
atenc¡ón a lo requerido la Oficina de Planeamiento Presupuesto, y Modemización rem¡te el
Memorándum N' 994-2021-OPPM-CENARES/MlNSA, adjuntando la Certificación de
Crédito Presupuestar¡o SIAF Nota N'3170 por el monto de S/ 315.00 (Trescientos quince
con 00i100 Soles);

Que, la Oficina de Asesoría Legal concluye que lo solicitado cumple con lo dispu€sto
en las normativas legales de la materia. En ese sentido, resulta n€cesario expedir aclo
resolut¡vo según la ley de la materia;

Con los vistos de la Direcc¡ón de Almaén y Distribución, la Oficina de Administración
y de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con el Decreto Supremo N' 008-2017-SA que aprobó el Reglamento
de Organización y Funciones del Min¡sterio de Salud: la Resolución Ministerial N"907-
2021IMINSA que aprueba el Manual de Operaciones del Centro Nacional de Abastec¡m¡ento
de Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES; Resoluc¡ón Directoral N' 001-2011-
EFn715i la Resolución Ministerial N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al D¡rector
General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l'.- AUTORIZAR el reembolso de gastos de viáticos por comisión de
servicio efectuado el 07 de setiembre de 2021 a la GERESAArequipa, a favor de la señora
YARUSCA VARGAS AGÜERO, cuya suma a reembolsar asciende a S/ 315.00 (Tresc¡entos
qu¡nce con 00/100 soles).

ARTÍCULO 2'.- DISPONER que la Oficina de Administración del CENARES, a
través del Equipo de Contabilidad y el Equipo de Tesorería, efectúen el respecüvo pago
conforme a la cadena de pago funcional, mela y monto por partida, con cargo a la
Certificación de Crédito Presupuestario Nota SIAF N' 3170.

ARTÍCULO 3".- ENCARGAR al responsable del portal de Transparencia del
CENARES, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstituc¡onal.
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